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20020 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1980, del 
Servicio Nacional de Loterías, por la que se hace 
público el programa de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar el día 20 de septiembre de 1980.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de septiembre, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
diecisiete series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 
pesetas el billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribu
yéndose 112.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

Premios
de cada serie Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifrás) ... 16.000,000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

1.360 de 20.000 (diecisiete extracciones de 3 ci
fras)      27.200.000

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ..................... 1.600.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .............. ....... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ....................... 482.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ..................................................  1.860.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .....   1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ......................................................... 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las 
del que obtenga el premio primero .............. 15.960.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero ........... 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ........................................    16.000.000

18.464 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.000.000 de pesetas, inclusive, en adelánte, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
Segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la .mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada para 
el pago de ganancias mayores.

Madrid, 13 de septiembre de 1980.—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

20021 ORDEN de 27 de septiembre de 1978 por la que 
se resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
con indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1976, se resuelve el asunto que se cita.

1. Barcelona.—Recurso de alzada interpuesto por don Luis 
Soler Nieva, en nombre de la «Asociación de Vecinos de Sarriá», 
contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de 
Barcelona de 14 de julio de 1976, por el que se aprobó definiti
vamente el Plan General Metropolitano de Barcelona.

Se acordó estimar parcialmente el recurso interpuesto por 
don Luis Soler Nieva, en nombre de la «Asociación de Vecinos 
de Sarriá», en los siguientes términos;

a) Que se prevean y determinen los pasos a distinto nivel 
del segundo cinturón de Ronda que permitan la conexión del 
núcleo urbano de Sarriá con las zonas situadas al Norte del 
mismo y con las zonas verdes de Collcerola.

b) Sustituir la calificación de 6b asignada al Mercado de 
Sarriá en la hoja número VIII-40 de los planos b.2, por la 
de 7a (equipamiento comunitario actual).

c) Mantener las actuales alineaciones del paseo de la Bona- 
nova en el tramo correspondiente a la plaza Duque de Gandía.

d) Aprobar la propuesta de ordenación de los terrenos in
tegrantes de «Quinta Santa Amelia», en los términos que constan 
en la certificación emitida por el Secretario .general del exce
lentísimo Ayuntamiento de Barcelona con fecha 13 de febrero 
de 1978, que obra unida al expediente y que se considera parte 
integrante de esta resolución.

e) Dejar sin efecto la suspensión de la ejecución del plan 
General Metropolitano acordada por Orden ministerial de 19 da 
enero de 1977, relativa a los terrenos integrantes de la «Quinta 
Santa Amelia», confirmándose por último en todos los demás 
extremos el acuerdo recurrido.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refundido 
de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución, que 
se transcribe definitiva en via administrativa, cabe la interpo
sición del recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses, a contar desde el dia 
siguiente al de esta publicación. También cabe, con carácter 
potestativo y previo al contencioso-administrativo, la interposi
ción del recurso de reposición ante el Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo en el plazo de un mes, a contar, igualmente,
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desde el día siguiente al de esta publicación, en cuyo supuesto 
el recurso con teñe i os o-administrativo habrá de interponerse en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, 
si es expreso, o, si no lo fuere, en el plazo de un año á contar 
de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 
de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20022 ORDEN de 3 de agosto de 1980 por la que se de
clara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de Almendra, 
Campillo y Valdeperdices (Zamora).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en ia zona de Almendra, Campi
llo y Valdeperdices (Zamora) puestos de manifiesto por el Ins
tituto Nacional de Reforma, y Desarrollo Agrario en el estudio 
que ha. realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas 
que concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la 
concentración parcelaria de la misma por razón de utilidad pú
blica, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca 
de actuación del IRYDA de Duero Bajo (Zamora) aprobado por 
Decreto de 15 de marzo de 1973, es indispensable para cumplir 
los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotacio
nes cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización 
y modernización del proceso productivo.

En su virtud, éste Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Almendra, Campillo y Valdeperdices (Zamora) 
estará formada por la superficie de estos tres términos munici
pales más «•Monte Concejo» del término municipal de Zamora, 
por pertenecer a los propietarios de esta zona conjunta, cuyos 
limites son los siguientes: Norte, embalse del Esla; Sur, tér
minos municipales de Muelas del Pan y Almaraz de Duero; 
Este, términos municipales de la Hiniesta y de Roales, y Oeste, 
embalse del Esla. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada. '

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 3 de agosto de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario d. este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20023 ORDEN de 2 de septiembre de 1980 por la que 
se anula la subvención y demás beneficios conce
didos a don Florentino Oliva Roncero por proyec
to de instalación de secado de pimiento y maíz, ins
talación de una planta deshidratadora de pimiento 
y maíz, actividad de deshidratación de productos 
agrícolas, en Alagón del Caudillo, término munici
pal de Galisteo, Cáceres.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Anular la subvención de un millón trescientas treinta y una 
mil ochocientas cincuenta y ocho (1.331.858) pesetas y demás be
neficios concedidos a don Florentino Oliva Roncero por proyecto 
de instalación de secado de pimiento y maíz, instalación de una 
planta deshidratadora de pimiento y maíz, actividad de des
hidratación de productos agrícolas, en Alagón del Caudillo, tér
mino municipal de Galisteo, Cáceres. al do cumplirse lo dis-
Íiuesto en el apartado 0 de la Orden de este Ministerio de 

echa 5 de octubre de 1978, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del citado 21 del mismo mes y año, que permite un 
plazo de doce meses para la terminación de las obras a partir 
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» (21 de octubre de 1978), transcurriendo dicho plazo sin 
haberse iniciado las obras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez IUobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20024 ORDEN de 3 de septiembre de 1980 por la que se 
autoriza la ampliación de la central lechera que en 
Salamanca (capital) tiene adjudicada LEDESA.

limo: Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por LEDESA para ampliar las instalaciones de la central 
lechera que tiene adjudicada en Salamanca (capital), de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 05 del Reglamento de Centra
les Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 
2478/1966, de 0 de octubre, y modificado por Decreto 544/1972, de 
9 de marzo, y visto el informe emitido por el Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social (Dirección General de Salud Pública),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la ampliación de la central lechera qué 
en Salamanca (capital) tiene adjudicada la Entidad LEDESA, 
que consiste en incrementar la capacidad de tratamiento de leche 
esterilizada envasada asépticamente hasta alcanzar una produc
ción de 7.200 litros/hora.

Segundo.—Las obras e instalaciones deberán ajustarse al pro
yecto técnico que ha servido de base a la presente resolución 
y una vez terminados los trabajos de ampliación LEDESA lo 
comunicará a la Dirección General de Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para eu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1980.—P.'D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez IUobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

20025 ORDEN de 3 de septiembre de 1980 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la central le
chera que en Salamanca (capital) tiene adjudicada 
la Entidad «Ledesa».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad «Le- 
desa» para acoger la ampliación de la central lechera que posee 
en Salamanca (capital) a los beneficios señalados en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias' agrarias de interés 
preferente, según los criterios del Real Decreto 034/1978, de 
13 de enero, por el que se declara la provincia de Salamanca, 
entre otras, como zona de preferente localización industrial 
agraria,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la ampliación de la central lechera que la 
Entidad «Ledesa» tiene adjudicada en Salamanca (capital) com
prendida en la zona de preferente localización industrial agraria 
de la provincia de Salamanca, definida en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, a los efectos de lo que dispone la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre y según la normativa del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—Incluir dentro de la zona dé preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° y 
8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto la expro
piación forzosa de los terrenos y la subvención correspondiente, 
por no haber sido solicitados, así como el Impuesto sobre las 
Rentas del Capital y la libertad de amortización durante el pri
mer quinquenio, en virtud de lo dispuesto en la Ley 44/1978, 
de 8 d6 septiembre y la Ley 81/1978, de 27 de diciembre, en la 
cuantía indicada en el grupo A el apartado primero de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1905.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 45 531.010 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses, contado a partir 
de la fecha de aceptación de la resolución ministerial para que 
la Entidad interesada justifique que dispone de un capital propio 
desembolsado suficiente para cubrir como mínimo la tercera 
parte de la inversión real necesaria y para que señale el por
centaje de beneficios anuales destinados a la formación de un 
fondo de reserva que facilite la financiación del activo fijo.

Seis.—Conceder un plazo, hasta el 31 de marzo de 1981, para 
la terminación de las obras e instalaciones, que deberán ajus
tarse al proyecto que ha servido de base a la presento Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde,a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.


